
MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETRO 
DEMOGRÁFICO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR
DEMARCACIÓN DE COSTAS EN VALENCIA

Ajuntament de Bellreguard
EXPONE

Que habiendo tenido conocimiento de la sentencia nº 150/2024, de fecha 31 de enero de 2024 
del Tribunal Supremo donde se declara nulo el Real Decreto 668/2022, de 1 de agosto por el 
que se modifica el Reglamento General de Costas, aprobado por Real Decreto 876/2014, de 
10 de octubre, mediante el presente escrito, complementario de las alegaciones realizadas en 
su día contra el expediente de deslinde del dominio público marítimo terrestre del tramo de 
costa  de  unos  setecientos  cincuenta  metros  correspondiente  al  término  municipal  de 
Bellreguard.  Referencia  des01/23/46/0001  el  acto  en  cuestión  debe  ser  considerado 
igualmente nulo por no encontrar cobertura jurídica al haber ha sido expulsado el mencionado 
Real Decreto definitivamente del ordenamiento jurídico.

Nuestro  derecho  sanciona  con  nulidad  radical  o  de  pleno  derecho los  reglamentos  que 
vulneren la Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las 
que  regulen  materias  reservadas  a  la  ley  y  las  que  establezcan  la  retroactividad  de 
disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de derechos individuales (art. 47.2 
LPAC); asimismo dispone que la sentencia que declare ilegal un reglamento tiene eficacia 
erga omnes (art. 72.2 de la LJCA).

La sentencia que declara la nulidad de la norma reglamentaria despliega sus efectos respecto 
de cualquier  acto  u actividad que trate  de aplicarla.  Si  no se hiciese  así  se  infringiría  la 
sentencia y, por lo tanto, se incurriría en una infracción que se podría hacer valer en ejecución 
de la sentencia,  tal  como establece  el  artículo  103 LJCA en los números 4 y 5.  Dada la 
literalidad  del  art.  103.4  LJCA-  Serán  nulos  de  pleno  derecho  los  actos  y  disposiciones 
administrativas  contrarios  a  los  pronunciamientos  de  las  sentencias,  que  se  dicten  con la 
finalidad de eludir su cumplimiento-, cabe extender la nulidad de pleno derecho también a los 
actos y disposiciones que se dictaron en previsión de una sentencia desfavorable.

Por  lo  anteriormente  expuesto,  vengo  a  SOLICITAR,  la nulidad  y  archivo  del  citado 
expediente pues tratándose de reglamentos que producen efectos directos, esos efectos cesan 
automáticamente con la declaración de nulidad por sentencia del Tribunal Supremo del citado 
Real Decreto.

Es justicia que pido, en Bellreguard a 15 de marzo de 2024

LA ALCALDESA

Cristina Mateu Muñoz

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE AL MARGEN

Ajuntament de Bellreguard
CARRER Clot de L"Era 12, BELLREGUARD. 46713 (València). Tel. 962815511. Fax: 962816218
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Notificació -- Expedient 1513/2023 Demarcacions Territorials (SIA 2308154, Sèrie BL1283)
sol.licitud nul.litat expedient deslinde

EXPEDIENT TIPUS DE COMUNICACIÓ

1513/2023 Comunicació Electrònica

NIF/CIF/DIR3 DESTINATARI

EA0043353 Demarcacion de Costas Valencia

SIR

ORIGEN

L01460484 Ayuntamiento de Bellreguard

O00017944 Oficina de Registro de Ayuntamiento de Bellreguard

DESTINACIÓ

EA0043353 Demarcacion de Costas Valencia

O00005255 Registro de la Demarcación de Costas en Valencia

DOCUMENTS ENVIATS

 sol_licitud_nul_litat_expedient.pdf NOM DEL FITXER:
 Sol·licitud TIPUS DE DOCUMENT:

 Original VALIDESA:
 4P55RE67NECMP67PLATHXZ25G CSV:

 5bd863379567029d08f6c2343013a0ce319afc2aEMPREMTA DIGITAL:

DOCUMENT SIGNAT ELECTRÒNICAMENT

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 7

TH
M

X7
E5

TZ
39

L5
M

E5
4N

P7
Q

D
W

G
 

Ve
rif

ic
ac

ió
: h

ttp
s:

//b
el

lre
gu

ar
d.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

t s
ig

na
t e

le
ct

rò
ni

ca
m

en
t d

es
 d

e 
la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pà
gi

na
 1

 d
e 

1



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

IS
E

R
-7

22
1-

05
ab

-1
07

1-
49

d7
-a

6c
5-

37
de

-4
2c

4-
cd

2f
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
ne

sp
ub

lic
as

.g
ob

.e
s/

va
lid

a

RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro de la Demarcación de Costas en Valencia - O00005255

Fecha y hora de registro en 20/03/2024 10:02:42 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 15/03/2024 11:14:12 (Horario peninsular)

REGAGE24e00021182431Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada
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Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.
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